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PARTE OFICIAL.
1 .a SECCION. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Toledo y el Juez de prim era ins
tancia de Illescas, de los cuales resul
ta que habiendo solicitado del A yunta
miento de Illescas los contratistas de la 
nueva carretera que atraviesa dicha villa, 
que se les perm itiera sacar tierra  para la 
continuación de las obras de un terreno 
sito en dicha población y lindante con dos 
calles públicas y con las casas de D. Do
mingo Losada, la referida corporación, 
reputando el terreno como de la propie
dad del común de vecinos, autorizó ver
balm ente al Alcalde para que concediese 
el permiso solicitado:

Que hallándose el dia 4 de Diciembre 
del año último y en v irtud  de este per
miso los operarios del contratista ex tra 
yendo la tierra  que se necesitaba, pre
sentóse D. José del V alle , quien después 
de requerirles para que suspendiesen su 
faena, diciéndose dueño de aquel paraje, 
presentó su reclamación ante el Alcalde, 
cuya autoridad determ inó, oyendo á los 
contratistas, y con acuerdo del reclam an
te ,  que continuase la extracción de tie r
ras por solo aquel dia, cesando después 
hasta tanto que este consiguiera la de
claración de su derecho:

Que reunida la corporación municipal 
el mismo dia que acaeció esto, determ i
nó que una comisión de su seno exam i
nase los documentos que en apoyo del 
derecho que alegaba presentase Valle, lo 
cual se verificó á la le t r a , recayendo en 
último resultado y con fecha 1 I de Di
ciembre el acuerdo del Ayuntam iento de
clarando los referidos documentos insufi
cientes para justificar el derecho de pro
piedad, y menos aun para acreditar la 
posesión:

Que como en su v irtud  y con fecha 
15 del propio mes acudió Valle al juzga
do de prim era instancia solicitando por 
medio de una demanda acompañada de 
varios docum entos, en tre  otros el me
morial ajustado del pleito seguido por uno 
de sus antecesores con D. Domingo Losa
d a , que se le diera posesión del referi
do solar como parte que era del mayoraz
go fundado por Ruiz Diaz de Noreña , pro
veyó aquel en conformidad á sus deseos, 
mandando que al efecto, y con citación

de los interesados , se procediese al cor
respondiente deslinde; cuya diligencia se 
llevó á cabo en 17 de Diciembre , no obs
tante el escrito que ante el mismo juzga
do presentó el procurador síndico del 
Ayuntam iento para que en v irtud  de la 
posesión en q u e , según suponia , se ha
llaba el común de vecinos , se suspendie
se aquel acto:

Que con fecha 18 del propio mes se 
dirigió el Alcalde al juzgado rogándole 
que se sirviese inhibirse del conocimiento 
del asunto, y con la propia fecha ofició á 
Valle previniéndole que se abstuviese de 
lodo acto posesorio en el referido solar; 
mas como quiera que el juzgado contes
tase negándose á acceder á lo que de él 
se pretendía, elevó dicho Alcalde una 
exposición al Gobernador, en la cual, al 
propio tiempo que le invitaba á provocar 
competencia al juzgado, manifestaba que 
de los documentos presentados por Valle 
no constaba que la finca en cuestión for
mase parte del mayorazgo fundado por 
Ruiz Diaz; que por otra parte aparece de 
documentos auténticos que en el año de 
1724 no habia ya edificio ni casa en dicho 
sitio; que en la relación ju rada  que de 
sus fincas presentó el mismo Valle en 1820 
para la división del vínculo no se hallaba 
incluido el referido solar, y que siendo 
aquel mismo sugeto Alcalde años atrás 
no tuvo reparo en proponer con los de
más individuos del A yuntam iento , á fin 
de transigir cierto pleito pendiente entre 
el común y D. Domingo Losada, la entrega 
y cesión en propiedad á este del citado 
te rre n o :

Que la referida A u to rid ad , enten
diendo que el acto de posesión proveído 
por el juzgado contrariaba las disposicio
nes emanadas del Ayuntamiento relati
vam ente al referido te rre n o , requirió á 
aquel de inhibición, resultando en su vir
tud la presente com petencia:

Vistas las Reales órdenes de 4 y tí de 
Junio de 1785 , contenidas en la nota 4.a, 
título 3 5 , libro 7.° de la Novísima Reco
pilación, según las cuales deben gozar las 
obras de los puentes y caminos públicos 
y sus operarios de la libertad de abrir 
can te ra s , cortar leñas y aprovecharse de 
los pastos en los terrenos públicos y bal
díos del mismo modo que lo pueden ha
cer los vecinos de los pueblos:

Vista la Real resolución comunicada 
en circular del Consejo de 1.° de Abril 
de 1805 , en la nota 5.a del mismo título 
y lib ro , por la cual se encarga á las Jus
ticias la puntual observancia de las refe
ridas disposiciones; y se añade que en los 
parajes donde no se encuentren otras 
proporciones para abrir canteras y pro
veerse de leña y pastos con comodidad 
sino en las propiedades de los particula
res , es muy conforme á la utilidad públi
ca que estos lo p e rm itan , recibiendo la 
compensación correspondiente del fondo 
de carreteras por justa  tasación :

Visto el art. 8 .°, párrafo 4.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845 sobre organización 
y atribuciones de los Consejos provincia
les, que atribuye á estos cuerpos el co

nocimiento, cuando pasen á ser conten
ciosas , de ¡as cuestiones relativas al re 
sarcimiento de los daños y perjuicios oca
sionados por las obras públicas :

Vista la Real orden de 13 de Marzo 
de 1845 que declarando las propiedades 
contiguas á los caminos en curso de eje
cución necesariamente sujetas , bajo la in
demnización debida , á las indicadas ser
vidum bres, atribuye al Jefe político deci
dir sobre las indemnizaciones y resarci
miento de los daños y perjuicios, salvo el 
reconocimiento que la ley de 2 de Abril 
de 1845 dá á los Consejos provinciales ;

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839 que declara inadmisibles los in 
terdictos de m anutención y restitución di
rigidos contra providencias de A yunta
mientos y Diputaciones provinciales en 
negocios de su atribución según las leyes:

Considerando, 1.“ Que los hechos ale
gados en la exposición elevada por el Al
calde de Illescas al Gobernador de la pro
vincia , y m uy especialmente el de ha
berse comprendido la finca en cuestión, á 
ciencia y paciencia del que hoy se dice 
propietario, entre las cláusulas de la tran 
sacción proyectada por el Ayuntam iento 
con D. Domingo Losada, manifiestan que 
cualquiera que sean los derechos que al 
prim ero asisten sobre ella, el común se 
hallaba, al tener su origen la cuestión 
p resen te , en su quieta y pacífica pose
sión , y que por tanto al autorizar el Al
calde la extracción de tierras de la misma 
con destino á las obras de la carretera, 
obró en cumplimiento del encargo que 
para hacer efectivo el aprovechamiento de 
las fincas de los pueblos en favor de las 
obras de los caminos públicos, consignado 
en las dos disposiciones prim eram ente ci
tadas, encomienda á aquellos funcionarios 
la Real resolución de 5 de Abril de 1805:

2.° Que como quiera que la suspen
sión de dicha providencia, acordada por 
el Alcalde á ruegos de Valle, solo tuviese 
el carácter de interina y hasta tanto que 
aquel consiguiese la declaración de su de
recho, el acuerdo del Ayuntam iento des
estimando los documentos que aquel pre
sentó con este objeto debe entenderse que 
restableció el primitivo del Alcalde y dió 
punto á la suspensión, por cuya razón el 
juzgado no pudo ni debió adm itir la ac
ción posesoria entablada ante él por Va
lle , pues dirigida palpablemente á con
traria r los efectos de dicho acuerdo , está 
excluida por la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839 , extensiva por su espíritu á to 
das las Autoridades adm inistrativas y á 
todos los recursos q u e , con las condicio
nes que supone , se dirigen á alcanzar su
mariam ente la posesión:

3.° Que aunque se considere que Va
lle y no el común era el que se hallaba 
en posesión del solar de que se t r a t a , no 
sería menos improcedente la acción por 
aquel entablada; pues autorizada la Ad
ministración por las disposiciones 'citadas 
para imponer servidumbres sobre las pro
piedades particulares contiguas á los ca
minos en curso de ejecución, y siendo los 
Alcaldes como locales de esta los que en

su respectivo distrito deben ejercer aque
lla facultad, no puede negarse que el de 
Illescas obró en m ateria de sus a tribu
ciones:

4? Que en este supuesto, y si al poner
las en planta dicho funcionario abusase , ó 
no se hubiese atenido á las limitaciones y 
trabas que las disposiciones referidas se
ñalan al ejercicio de aquellas, el recurso 
ante el Gobernador de la provincia, y no 
ante los T ribunales, es el que correspon
de al perjudicado, así como en todo caso, 
la reclamación ante la misma Autoridad, 
ó si el asunto se hiciese contencioso , ante 
el Consejo p rovincial, de las indemniza
ciones y resarcim iento de daños que pu
diesen corresponderle, con arreglo al a r 
tículo 8.° de la ley de organización de di
chas corporaciones;

Oido Mi Consejo R ea l, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y t res. 
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  M i 
nistro de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de pri
mera instancia de Durango, de loscualesre
sulta que habiendo motivos para creer que 
varios compradores de montes enagena- 
dos en épocas anteriores por las anteigle
sias de Castillo y Elejabeitia se hallaban 
disfrutando de terrenos no comprendidos 
en la compra y pertenecientes á dichas 
anteig lesias, acordó la Diputación gene
ral de Vizcaya en 24 de Abril de 1849 
que se procediese á la medición de los 
terrenos vendidos, y se mandase á los 
dueños exhibiesen sus respectivos títulos 
de propiedad , cuyo acuerdo fué renovado 
en 26 de Julio siguiente, autorizando al 
Ayuntamiento de Castillo y Elejaibeitia 
para que si en un breve término no ve
rificaban los dueños la exhibición de sus 
títulos, adoptase las oportunas disposicio
nes para que á costa de aquellos se pro
cediese al descubrimiento de los mojones 
que habian de servir para las operaciones 
periciales:

Que advertidos los compradores por 
conducto del Alcalde de Castillo que 
nombrasen perito por su parte , acudie
ron al juzgado de Durango con un escri
to, en el c u a l, fundados en que los pro
cedimientos del referido funcionario con
tenían una usurpación de las facultades 
judiciales y vulneraban sus derechos de 
dominio y posesión respecto de los terre
nos que habian comprado, rogaban que 
se mandase al Alcalde cesase en sus dili
gencias , remitiendo lo obrado á aquel tri
bunal, y que una vez conseguido esto se 
les comunicasen aquellas para deducir 
sus pretensiones:

Que habiendo proveído el juzgado 
con fecha 6 de Setiembre de 1849 , y des
pués de haber pedido informe al Alcalde 
de Castillo que debía desestimar 1a pre
tensión de los com pradores, acudieron 
estos á la Audiencia de Burgos, cuya Sa-



la primera en 1 1 de Abril de 1850 revo
có el auto apelado, m andando devolver 
las diligencias al juzgado, á fin de que 
procediese con arreglo á derecho y sostu
viese la competencia si le fuese provo
cada :

Que como hubiese ordenado por su 
parte el Gobernador de la provincia al 
referido Alcalde que por medio del perito 
nombrado por el Ayuntamiento, con asis
tencia de una comisión del mismo y de los 
interesados, y con presencia además de 
los documentos que estos presentasen, se 
procediese á la operación de medición de 
los terrenos de que se tra ía , y deslinde 
respecto de los m unicipales, proveyó auto 
el juzgado mandando guardar y cumplir 
el de la A udiencia, y por otro posterior 
ordenó al Alcalde lo remitiese las dili
gencias que hubiese practicado de orden 
de la Diputación y Gobernador de la pro
vincia, cuyo cumplimiento excusó aquel 
alegando no obraba en su poder antece
dente alguno:

Que paralizados estos autos hasta Se
tiembre de '1851 , en que con motivo de 
haber citado el Alcalde de Castillo, con 
arreglo á las órdenes del Gobernador, á 
los llevadores de los terrenos para la ope
ración de deslinde, volvieron á presen
tarse ante el juzgado exponiendo sus re
clamaciones:

Que como á las repetidas órdenes que 
el juzgado dirigió al primer funcionario 
para que suspendiese todo procedimiento 
y le remitiese las diligencias, opusiese las 
órdenes del Gobernador disponiendo se 
llevase á efecto sin pérdida de tiempo la 
operación decre tada , dirigió á esta Auto
ridad una comunicación, en la c u a l, con 
inserción del dictámen F iscal, le exhorta
ba a que le provocase contienda de com
petencia :

Que habiendo accedido el Gobernador, 
declaróse el juzgado con fecha 23 de Di
ciembre de 1851 competente , alegando 
como fundamento el que asi se hallaba 
declarado por la Audiencia en la provi
dencia de que queda hecho m érito ; mas 
requerido por el Gobernador para que con 
arreglo al Real decreto de A de Junio de 
1847 citase el texto ó disposición legal 
en que fundaba su proveído, se pronunció 
incompetente con fecha 4 de Marzo de 
1852 después de haber dado traslado al 
Promotor fiscal y á las p a rte s :

Que apelada esta providencia por los 
dueños de las t ie rra s , y negádoles el juz
gado la admisión del recurso á pretexto 
de que el Real decreto de A de Junio ci
tado no autoriza aquel en casos semejan
tes, acudieron nuevamente á la Audien
cia, la cual mandó al juzgado que adm i
tiese el recurso, y por otra providencia 
que reclamase del Gobernador los autos 
que al declararse incompetente en el asun
to le rem itió :

Que admitida en su virtud la apela
ción, y elevados los autos al mismo Tri
bunal superior, revocó este el apelado, 
ordenando al juzgado sostuviese la com
petencia :

Visto el art. 6.° del Real decreto de A 
de Junio de 1847, según el cual el Gober
nador de provincia que creyese pertene- 
cerle el conocimiento de un negocio en 
que se hallase entendiendo un Tribunal ó 
juzgado ordinario ó especial, deberá re
querirlo inmediatamente de inhibición, 
manifestando las razones que le asistan y 
el texto de la exposición en que se apo
ya para reclamar el negocio:

Considerando, l.° Que para que la 
provocación del conflicto por parte de los 
Gobernadores de provincia ¡noceda, es 
circunstancia precisa, con arreglo á la 
referida disposición, que la Autoridad ju 
dicial se halle entendiendo de un asunto 
cuyo conocimiento pertenezca según las 
leyes á la Administración :

2.° Que esto no acontece en el caso 
presente, en el cual la cuestión de des
linde y medición de los terrenos enage- 
nados por las anteiglesias de Castillo y 
Elejabeitia no ha radicado por un mo
mento en la Autoridad ju d ic ia l, cuyas 
providencias y contestaciones con el Al
calde de Castillo no presentan otro carác
ter que el de gestiones viciosas é in

formalmente entabladas para apartar á 
la Administración del conocimiento de 
aquella :

3.° Que tanto la naturaleza y conte
nido de la providencia de la Sala primera 
de la Audiencia de Burgos de 11 de Abril 
de 1850, por la cual se revocó el auto 
del juzgado de 6 de Setiembre de 1 849, 
y se le mandó anticipada y preventiva
mente que sostuviese la competencia caso 
de que le fuese provocada, como la ma
nera irregular con que obró el juzgado al 
excitar al Gobernador para que promo
viese el conflicto de jurisdicción y en la 
tramitación del mismo; y por últim o, la 
conducta seguida por el Gobernador á 
consecuencia de la referida excitación 
exigen la adopción de medidas especiales;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta com petencia, y  
que no ha lugar á decidirla, y lo acor
dado.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y t,res.==EsTÁ
RUBRICADO DE LA R e A L  MANO. =» El MÍnÍStl’0
de la Gobernación - P e d r o  d e  Egaña.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de p ri
mera instancia de Sos, de los cuales re
sulta que D. Mariano Monguilan dió par
te al Alcalde de Uncastillo de que en v ir
tud de aviso recibido se habia constitui
do con el guardabosque Costrellas en una 
heredad de su pertenencia, sita en el pun
to denominado G abardilla, y hallado en 
él diferentes vecinos del lugar de Layana 
haciendo leña de pie y de ra íce s , y que 
interrogados acerca del derecho que para 
hacerlo les asistía , tres de ellos presenta
ron unas papeletas expedidas por el Al
calde de su pueblo autorizándoles á cor
tar leña para el consumo de su casa en 
los términos de U ncastillo, conforme se 
previene en la ejecutoria que fue ganada 
contra este último pueblo en 1839 :

Que en su virtud  el Alcalde procedió 
á instruir las prim eras diligencias en ave
riguación de los hechos, que después las 
remitió al juzgado de primera instancia: 

Que este resolvió oir al Ministerio pú
blico , el cual solicitó el encausamiento 
de los autores presuntos del delito :

Que elevada la causa á plenario, el 
Promotor Fiscal pidió la absolución de tres 
de los procesados, la imposición de 15 du
ros de multa á uno de e llo s, y la de dos 
meses de arresto mayor á los cinco res
tantes; sin perjuicio de que todos abona
sen á los propietarios 250 rs. vn. por in
demnización del perjuicio causado:

Que así las cosas el Gobernador re
quirió al ju zg ad o :

Que el Juez dió auto accediendo á la 
inhibición propuesta ; pero que consultado 
con el superior fue revocado, mandando 
al Juez que sostuviera la jurisdicción or
dinaria , de lo cual resultó esta compe
tencia :

Visto el párrafo 2.°, art. 74 de la ley 
de 8 de Enero de 1845 que encomienda 
á los Alcaldes la conservación de las fin
cas pertenecientes al com ún :

Visto el párrafo 2.° del art. 80 de la 
misma ley que atribuye á los Ayunta
mientos la facultad de arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no haya un régimen espe
cial autorizado com petentem ente:

Visto el párrafo primero del art. 3 .° 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847 , 
según el cual los Jefes políticos no pueden 
suscitar contienda de competencia en los 
juicios crim inales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse alguna cuestión prévia, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar:

Considerando, 1.° Que para que haya 
en este caso materia criminal es preciso 
que ante todo se ponga fuera de duda el 
punto de que las heredades en que hicie
ron leña los procesados, y que se hallan 
enclavadas en terrenos de aprovechamien

tos comunes pertenecen en pleno y abso
luto dominio á los particulares mencio
nados:

2.° Que lejos de resultar comprobado 
el pleno y absoluto dominio de dichos 
particulares, aparece dudoso este punto 
por lo que de sí arrojan el expediente y 
proceso, en particular las papeletas de 
autorización dadas por el Alcalde de L a - 
yana á los procesados en v irtud  de la eje
cutoria ganada por este pueblo contra el 
de Uncastillo:

3.° Que por lo tanto hay aquí lugar á 
una cuestión p rév ia ; y que versando esta 
sobre si una heredad enclavada en terre
nos de aprovechamiento común, se halla 
también sujeta , como lo pretende el Al
calde, á este mismo aprovecham iento, la 
Administración, encargada de m antener 
el estado de cosas existente, es quien des
de luego debe resolverla con arreglo á las 
disposiciones citadas, sin perjuicio de lo 
que mas tarde decidan los Tribunales en 
el juicio competente:

4.° Que solo cuando esta cuestión p ré
via haya sido resuelta por la Adm inistra
ción en el sentido que pretenden los par
ticulares que han denunciado la corta, ó 
cuando en juicio plenario se haya decla
rado el derecho que les a s is te , es cuando 
podria el juzgado comenzar á proceder 
crim inalm ente;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y tre s .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l á  R e a l  m a n o . —  El 
Ministro de la Gobernación -  P e d r o  d e  
E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Logroño y el Juez de pri
mera instancia de Haro, de los cuales 
resulta que en la quinta celebrada en el 
año de 1834 para el reemplazo del e jér
cito fué declarado soldado en el pueble 
de Fonzaleche el mozo Gregorio Cárcamo, 
con cuyo paradero no se pudo d a r, cir
cunstancia que ocasionó el que fuese lla
mado á servir en su lugar Eusebio Ran- 
d ó , vecino de Velasco :

Que la Diputación continuó dictando 
varias providencias dirigidas á conseguir 
la captura del p rófugo, entre otras una 
fecha del 4 de Febrero de 183G por la 
que se encargaba al Alcalde de Fonzale
che que de no presentarse aquel dentro 
del término de ocho dias exigiese á sus 
padres, vecinos de aquel pueblo, la can
tidad de 6000 rs. para cubrir su plaza 
con un sustituto, orden que por no haber 
sido cumplimentada hubo de renovarse 
por la misma Diputación, aunque también 
sin resultado, en 15 de Mayo de 1838: 

Que habiendo acudido en el año de 
1848 ante el Consejo provincial Marcelo 
Randó, hermano de Eusebio; en solicitud 
de que se obligase á Gregorio Cárcamo al 
pago de la cantidad á que se referían los 
acuerdos de la Diputación provincial, ó 
bien se le embargasen los bienes hereda
dos de su padre en cantidad equivalente, 
acordó el Consejo dar cumplimiento á los 
acuerdos de la Diputación, en consecuen
cia de lo cual ofició el Gobernador de la 
provincia al juzgado de primera instancia 
de Haro á fin de que procediese al refe
rido embargo:

Que dicho juzgado, conformándose 
con el dictámen del Promotor fiscal, el 
cual fué de parecer que se significase al 
Consejo que absteniéndose de conocer en 
el asunto remitiese lo actuado al Tribunal, 
por ser este la única Autoridad á quien 
correspondía declarar la indemnización, 
pasó un oficio al G obernador, en el que 
con inserción de dicho dictámen le mani
festaba que si hallaba justa  la competen
cia que por el mismo le interponia , se in
hibiese con remisión del expedien te:

Que á dicha comunicación contestó el 
Gobernador con otra , en la cu a l, con in
serción del dictámen del Consejo provin
cial , en el que se manifestaban las razo
nes en que se apoyaba para reputar pro
pio de la Administración el conocimiento 
del asunto , decia el juzgado que caso de

que no desistiese de su prim itiva resolu-» 
cion tuviese por formalizado el conflicto;

Que habiéndose declarado la A utori
dad jud ic ia l, después de haber oido al 
Ministerio público, incom petente, in ter
puso Cárcamo apelación que le fué adm i
tida ; y elevados en su v irtud  los autos 
á la A udiencia, este T ribunal, revocando 
el apelado, mandó al inferior que sostu
viese su jurisdicción; y en su consecuen
cia declaróse el juzgado com petente, dan
do de ello aviso al Gobernador; y como 
esta Autoridad le contestase dándole co
nocimiento de haber rem itido con aquella 
fecha el expediente al Ministerio de la 
Gobernación, elevó,por su parte los autos 
al de Gracia y Justicia:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1 8 4 7 , según el cual en las 
cuestiones de atribuciones y jurisdicción 
que se originen entre las Autoridades ad
m inistrativas y los Tribunales, solo los 
Jefes políticos podrán prom over contienda 
de com petencia:

Considerando, 1 .° Que excluidos lite
ralm ente por esta disposición los Tribu
nales de promover conflictos á las Auto
ridades de la Adm inistración, ni el juzga
do de prim era instancia pudo en el pre
sente caso provocar la competencia , ni el 
Gobernador debió sostenerla y continuar
la, ni la Audiencia de Burgos, por último, 
estuvo en su lugar al ordenar al prim ero 
que lo llevase adelante, como v irtualm en
te lo hizo al revocar el auto por el cual 
se estimó aquel incompetente :

2.° Que por todas estas razones el 
expediente adolece de un vicio tal en su 
sustanciacion que no perm ite que sobre 
la cuestión que le promovió recaiga Mi 
resolución;

Oido el Consejo Real, Vengo en decla
rar mal formada esta competencia , y  que 
no ha lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y tre s .= E s-
TÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.=El M ÍllÍS-
tro de la  Gobernacion-PEDRO de E gaña.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Santander y  el Juez de 
prim era instancia de Torrelavega , de los 
cuales resulta que habiendo sido destru i
das por una avenida en el año de 1834 
la taberna-m eson , soportales y hornera, 
fincas todas de la propiedad de los conce
jos de San Martin y Santa Olalla, perte
necientes al distrito municipal de Molledo, 
y careciendo aquellos de recursos para 
atender á su reedificación , solicitaron de 
la Administración superior la cesión á fa
vor de D. Francisco Obregon de las refe
ridas fincas, juntam ente con la de la e x 
clusiva ó venta del vino :

Que otorgada dicha autorización por 
el Intendente y Diputación provincial, 
formalizóse en 26 de Diciembre de 1840 
la oportuna escritura , según cuyas cláu
sulas obligóse el cesionario á satisfacer á 
los fondos municipales 2000 rs. anuales 
por la cesión de la casa-m cson y 3000 
reales en la misma finca por la taberna 
ó venta del vino; pero expresándose e n 1 
una de sus condiciones que para que la 
obligación de satisfacer esta iiltima can
tidad permaneciese subsistente , seria 
preciso la subsistencia también de la e s -  
clusiva en los mismos térm inos en que 
los pueblos la u tilizaban, debiendo, si 
estos variaban , verificarse en la referida 
cantidad el aumento ó rebaja proporcio
nal, ó si la venta libre, con fijación de de
rechos se sustituyese á la exclusiva, con
cederse al contratista el cobro de aquellos 
con abono de la diferencia que resultase 
entre el beneficio que á lo sumo repor
tasen dichos pueblos y el que esta va
riación le presentase: °

Que fundado D. Francisco Manuel 
Obregon en que el beneficio á que se re
feria la condición citada de la escritura 
habia variado en v irtud  de las disposi— 
nes promulgadas para p lantear el siste
ma trib u ta rio , desde 6 rs. y medio por 
cántaro, lo que estaba fijado en la épo
ca del contrato, hasta 3 rs. en que lo es* 
tá desde las referidas disposiciones, y que



por tanto creía llegado el caso de que 
se hiciese en el cánon que satisface la 
rebaja á que se refiere dicha condición, 
acudió al juzgado de primera instancia 
de Torrelavega en 30 de Junio de 1852 
solicitando que se declarase que tan 
solo le correspondía satisfacer por la ex
clusiva en la venta del vino la suma de 
1500 rs. próximamente, y se condenase 
á los concejos contratantes á la devolu
ción de las cantidades percibidas sobre 
aquella desde que se verificó la dismi
nución referida:

Que advertido el Gobernador de la 
provincia por los Alcaldes pedáneos de 
San Martin v Santa Olalla de la presen
tación de la referida demanda , requirió 
el Gobernador al juzgado á fin de que se 
inhibiese del conocimiento de la cuestión 
por ella entablada , resultando en su vir
tud el presente conflicto:

Visto el art. 8.°, párrafo 3.° de la ley 
y atribución de los Consejos provinciales, 
según el cual es atribución de dichos Cuer
pos oir y fallar cuando pasen á ser con
tenciosas las cuestiones relativas al cum
plimiento, inteligencia , rescisión y efec
tos de los contratos celebrados con la Ad
ministración civil ó con las provinciales y 
municipales para toda clase de servicios y 
obras públicas:

Considerando, 1.° Que el contrato ce
lebrado entre los pueblos de San Martin 
y Santa Olalla y D. Francisco Obregon, en 
la parte relativa á la cesión en favor de 
este de la venta exclusiva del vino, re- 
une de una manera incuestionable estos 
dos caracteres:

2.° Que en su consecuencia el cono
cimiento de toda cuestión, que como la 
planteada por Obregon en la demanda 
presentada ante el juzgado de primera 
instancia de Torrelavega, versa sobre el 
cumplimiento de alguna de las condicio
nes ó cláusulas que formen parte del re
ferido contrato, es del dominio de los 
Consejos provinciales desde el momento 
en que adquiere el carácter de contencio
sa, con arreglo al artículo y párrafo cita
dos , y por una consecuencia rigurosa de 
la misma disposición, de la esfera de la 
administración activa mientras no lo pre
sentan ;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia en favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. =  El MÍnÍStl’0 
de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Toledo y el Juez de primera 
instancia de Navahermosa, de los cuales 
resulta que á solicitud de D. Mateo Murga, 
que pretendía cerrar y acotar ciertas tier
ras de su pertenencia, el juzgado dictó 
providencia mandando se le admitiese in
formación de testigos para acreditar que 
le correspondían en pleno dominio dos la
branzas con sus tierras sitas en el térmi
no de San Martin de Villarejo de Montal- 
van, y que se uniese á las actuaciones la 
escritura de venta de una de estas la
branzas :

Que recibidas l aS  deposiciones ofreci
das, se dieron varios autos mandando fi
jar edictos en los pueblos de San Martin 
de Villarejo, Puebla de Montalvan, el 
Carpió, Menasalvas y San Pedro de la 
Mata, para que dentro del término de 30 
dias pudieran oponerse los que se consi
derasen con derecho para ello á la decla
ración que pretendía D. Mateo Murga :

Que evacuadas todas estas diligencias 
el Juez declaró cerradas y acotadas las 
dos labranzas en cuestión , y que debia 
guardarse y respetarse esta declaración, 
salvo las servidumbres que contra sí ten
gan las fincas y sin perjuicio del derecho 
de propiedad:

Que habiendo dispuesto el juzgado que 
la declaración anterior se hiciese pública 
por medio de edictos en los pueblos á 
cuyo vecindario pudiera interesar, el Al
calde de San Martin de Montalvan acudió 
al Gobernador de la provincia manifes

tando que la declaración del juzgado era 
contraria á la mancomunidad de pastos á 
que estaban sujetos ciertos terrenos del 
antiguo estado de Montalvan, en los cua
les se hallan enclavadas las heredades en 
cuestión:

Que el Gobernador entonces requirió 
de inhibición al juzgado, el cual se de
claró competente, resultando esta con
tienda :

Vista la disposición quinta de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1838 , que pre
viene no se dé al art. 1? del decreto de 
las Cortes de 8 de Junio de 1813, resta
blecido por el de 6 de Setiembre de 1836, 
mas extensión que la que expresan su le
tra y espíritu, según los cuales solo se 
autoriza el cerramiento y acotamiento de 
las heredades de dominio particular, sin 
perjuicio de las servidumbres que so
bre sí tengan, y encarga á los Alcaldes que 
impidan el cerramiento, ocupación ú otro 
embarazo de las servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres y ganados, 
que en ningún caso pueden ser obs
truidas .

Considerando que, con arreglo á la 
disposición preinserta, incumbe á los Al
caldes el no consentir el acotamiento de 
ningún terreno que se halle sujeto á la 
mancomunidad de pastos de uno ó mas 
pueblos; por lo cual es atribución de la 
Administración mantener el estado de 
cosas existente en cuanto á pastos comu
nes , que es el caso de que se trata , siem
pre que intenten alterarle los particula
res, usando de cualquier medio que no sea 
las acciones ordinarias deducidas en jui
cio contradictorio;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Es- 
t á  r u b r i c a d o  d e  l a  REAL m a n o . = E 1  Minis
tro de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Sevilla y el juzgado de Hacienda de aque
lla capital, de los cuales resulta que en 5 
de Noviembre de 1845 el cabo de mar 
José de Rojas y la tripulación de la em
barcación que mandaba, aprehendieron en 
la barca Dolores varios fardos de contra
bando :

Que en su consecuencia se siguió en 
el juzgado de Rentas la correspondiente 
causa contra el patrón y marineros de la 
barca aprehendida , recayendo sentencia 
por la cual se declararon en comiso aque
llos géneros:

Que vendidos que fueron se practicó 
la liquidación y distribución de su im
porte ; pero reservando la tercera parte 
del mismo hasta que se resolviese si ha
bía de entregarse ó no á los empleados de 
la Aduana de Sevilla :

Que posteriormente se dió auto por el 
mismo juzgado disponiendo que se pro
cediese desde luego á la distribución de 
la parte reservada entre el Comandante, 
cabo y carabineros que custodiaban la em
barcación detenida al fondear en aquella 
ciudad :

Que á consecuencia de una comunica
ción del Administrador de la Aduana de 
Sevilla, en que pedia al juzgado le co
municase el expediente formado con mo
tivo de esta aprehensión, para practicar la 
distribución de la parte del comiso que en 
su opinión correspondía á los empleados 
de aquella dependencia, el juzgado dictó 
nueva providencia, que en 26 de Octubre 
de 1852 se declaró ejecutoriada, mante
niendo la distribución en la forma acor
dada en sus autos anteriores :

Que por último, de este auto ejecuto
rio remitió testimonio al Gobernador , el 
cual en vista de ella y de una comunica
ción- del Administrador de la Aduana, 
promovió la presente competencia :

Visto el párrafo tercero, art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847 , se
gún el cual los Jefes políticos no podrán 
suscitar contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada:

Considerando que la sentencia por la 
cual el juzgado de Hacienda dispuso la 
distribución del comiso fué declarada eje
cutoria por providencia de 26 de Octubre 
último, y que por lo tanto no ha lugar al 
requerimiento de inhibición dirigido por 
el Gobernador de Sevilla;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsiÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

2.ª SECCIÓN.- OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D oña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las 
E s p a ñ a s : A todos los que  las p resen tes  v ieren  y  
e n t e n d i e r e n , y  á qu ienes  toca su  observancia  y  
cum p lim ien to ,  sabed que  hemos venido en  d e c re 
ta r  lo s iguiente  :

En el pleito que  en p r im e ra  y única instancia 
pende a n te  Mi Consejo Real, e n t r e  pa r tes ,  de la 
una  D. José María Perez de G u z m a n , Contador ce 
sante  de la mesa m aestral  de L le r e n a , en su  nom 
b re  el licenciado D. Francisco Sánchez, su abogado 
defenso r ,  dem andan te ;  y de la o tra  la Adminis
tración del Estado, demandada , en su  re p re se n 
tación el Fiscal de dicho Consejo, sobre  mejora de 
la clasificación hecha á Perez  de G uzm an por la 
Dirección de lo contencioso del Ministerio de Ha
cienda :

Visto: Vista la clasificación de este in teresado 
por  la extinguida Ju n ta  de clases pasivas ,  de la que 
r e s u l t a :

l.° Que se le abonaron  21 años,  9 meses y 19 
dias de s e rv ic io , señalándole el haber  de 6000 re a 
les anuales  como cesan te ,  excluyéndole  del re fe r i 
do abono el tiempo que desempeñó in te r inam en te  
la Contaduría de maestrazgos de Villanueva, con 
cuya  decisión se conformó I). José Perez  de G u z -  
m a n ,  toda vez que  no dedujo reclamación alguna 
con tra  e l l a :

Y 2.° Que la actual  Jun ta  de clases pasivas en  
la n u e v a  clasificación, y la Dirección general  de lo 
contencioso en  su  d ic tam en ,  no han  comprendido 
los servicios prestados en la dicha Contaduría de 
V i l la n u e v a , m ediante  la an te r io r  conformidad del 
in te resado ,  y q u e  nada expuso sobre  los referidos 
servicios al deducir  la queja  con tra  la decisión de 
la Jun ta  en la revis ión  de su  expedien te :

Visto el expediente  de la clasificación hecha  á 
Perez  de G uzm an por  la actual  Ju n ta  de clases pa
sivas del que  aparece ,  que  en su  concepto no p u e 
de abonarse  el tiempo que  sirvió e n  clase de a u 
xiliar de la em presa  de la sal, por no se r  este des
tino de los que  tenia la Hacienda cuando adm in is
traba la ren ta  ó en  o tro  equ iva len te ;  y q ue  d ed u 
cidos los 2 a ñ o s ,  7 meses y  13 dias qu e  d e se m 
peñó este c a rg o ,  quedan  reducidos sus  servicios 
á 19 años ,  2 meses y  6 d ia s ,  por los cuales  solo 
tiene derecho á la cuar ta  pa r te  del sueldo de su  
empleo en vez de la mitad que  d isfru ta  :

Visto el d íctámen de la Dirección general  de lo 
contencioso aprobado por Real o rden  de 3 de Mayo 
de 1852 en  el que  se p r o p o n e :

I o Que se confirme la decisión de la Ju n ta  de 
clases pasivas declarando en  su  v i r tu d  que  este in
teresado solo t iene derecho por cesantía  al haber 
de 3000 rs. a n u a l e s :

Y 2.° Que á su  consecuencia cese en  el percibo 
de los 6000 que  venia  d isf ru tando :

Vista la demanda de agravios que  an te  el re fe
rido Consejo p resen tó  el licenciado D. Francisco 
Sánchez, abogado de D. José María Perez de G u z 
m an contra  la an te r io r  r e so lu c ió n , solicitando se 
le abone el tiempo que  sirvió como auxil iar  de la 
empresa  de la sa l ,  y  el que  desempeñó in te r in a 
m en te  la Contaduría  de la Mesa m aestra l  de Villa- 
n u ev a  de la S e r e n a :

Vista la contestación de Mi Fiscal en dicho Con
sejo en que  se opone á u na  y  o tra  solicitud , p o r
que  los servicios prestados en  la em presa  de la 
s a l , solo pued en  abonarse  á los empleados efecti
vos é indispensables para  la gestión de la misma, 
cuyo concepto no puede a t r ib u irse  á los que  como 
Perez  solo ten ían  el carácte r  de aux il iares;  no de
biendo tampoco abonarse  á este in te resado el tiem
po que  desempeño la Contaduría de Villanueva, 
po rque  este empleo lo obtuvo  Guzm an in te r in a 
m ente  y  como una  c o m is ió n , no en  propiedad se
g ú n  la ley de p resupues tos  exige para  que los se r
vicios sean abonables en  las cesantías y  ju b i la 
ciones :

Vistos los documentos que ob ran  en  los autos, 
de los q ue  resu l ta  e n tre  otras cosas:

1.° Que Perez  de G uzm an  fué nom brado por 
el empresario  de la ren ta  de la sal aux il iar  de la 
comisión de Sevilla ,

Y 2.° Que el Consejo de las ó rdenes le nom bró  
in te r inam en te  Contador de maestrazgos de Villa- 
n u e v a  á consecuencia de la suspensión de D. F e r -  
m in  Coronado, que obtenía dicho cargo en p r o 
piedad :

Vistas las condiciones de la e sc r i tu ra  de a r r e n 
damiento de la ren ta  de la sal ,  otorgada á conse
cuencia  de la ley de autorización de l í de Agosto 
de 1841; y especialmente la 24 en que  se dispo
ne que  á los empleados que  con tinúen  sirv iendo á 
los-arrendadores y los que  estos n om bren  d u ra n te  
su  a r r ien d o ,  optar ían  á la consideración de ser  
atendidos por el Gobierno de S. M. como si p r e s -  
tá ran  servicios al Estado:

Vistas las disposiciones sobre  clases pasivas que 
contiene la ley de presupues tos  de 1835:

Considerando en cuanto  á ios servicios como 
Contador de Maestrazgos de V il lanueva,  que  Perez  
de G uzm an  en tró  á se rv i r  este  empleo in te r in a 
m ente  á consecuencia de la s u s p e n d e n  acordada 
del propietario, y de consiguiente que  no son abo
nables  estos servicios para  la cesantía  ó j u b i 
lación :

Considerando en  cuanto  á los servicios presta

dos en  la em presa  de la sa l ,  q u e  la condición v i
gésima cuarta  del a rr iendo  de esta re n ta  que  con
cede á sus empleados opcion á se r  atendidos como 
si p res tasen  servicios al Estado, si b ien  aseguró  á 
los empleados nombrados por el Gobierno ,  y q ue  
c o n tinua ron  sirviendo á la empresa  de la sal los 
derechos que  les c o r re sp o n d e n , no contiene de
claración a lguna específica y de terminada  respecto 
del abono del tiempo de servicio á los nom brados  
por el empresario,  sino una promesa genera l  de 
se r  atendidos sin d e te rm in a r  la fo rm a:

Considerando que  a u n  cuando la c láusula vi
gésima c u ar ta  h u b ie re  ofrecido señaladamente  á 
los empleados nom brados por el empresario  que  
se les abonaría  el tiempo de servicio prestado á la 
em presa  como si lo h ub iesen  sido en  v i r tu d  de 
nom bram ien to  del Rey ó de las Cortes debería  en 
tenderse  limitada á los empleados de p l a n t a , como 
lo está expresam ente  la declaración de la condi
ción décimascxta de la misma e s c r i tu ra ;  pues no 
es de suponer  que  el Gobierno atendiese  menos á 
sus empleados que á los nombrados por el e m p re 
sario, y por consiguiente  no estarian  comprendidos 
en  ella los su p e rn u m era r io s  y  auxil iares  á cuya  
clase per tenec ía  D. José María Perez  de Guzman;

Oido Mi Consejo R e a l , en  sesión á que  asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, P res iden te ;  D. José 
María P e re z ,  el Marqués de Valgornera ,  D. Ma
nu e l  García G a l la rd o , D. José V e l lu t i , D. Antonio 
López de C ó rd o b a , D. Florencio Rodriguez V a a -  
monde, el M arqués de Som eruelos,  D. Miguel P u 
che y Bautista ,  D. Ped io  María Fern an d ez  Villa- 
ve rde  , D. Antonio D o r a l , el Conde de Romera, Don 
Manuel de Sierra  y Moya, D. S a tu rn ino  Calderón 
Collantes, D. Antonio Caballero,  y  D. F e rm ín  
Arte ta  :

Vengo en  declarar  que  no ha lugar  al recu rso  
deducido por D. José María Perez  de G uzm an  con
tra  la Real ó rden  de 3 de Mayo de 1852, y  en  
m andar  que  esta se g u a rd e ,  cum pla  y  e jecu te  e n  
todas sus partes.

Dado en  A ranjuez á once de Mayo de m il ocho
cien to s c in cu en ta  y tres. =  Está r u b r i c a d o  d e  l a  
Real mano.= E I  M inistro de la G obernacion-PED R o  
d e  Egaña .

Publicación. = L e i d o  y  publicado el an te r io r  
Real decreto  por mí el Secretario  general  del Con
sejo R eal ,  hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en  la instancia y autos á que se r e 
fiere , que  se u n a  á los m ism os ,  se notifique á las 
partes  por cédula do ugier  y  se inse r te  en  la Ga
c e t a  , de que  certifico.

Madrid 28 de Mayo de 1853. =  José de Posada 
H errera .

3.ª sección. —  ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se a r r ien d a  en  subasta  pública el tea tro  del 
Pr ínc ipe  de esta villa por tiempo de t re s  años có
micos,  contados desde l.° de Se tiem bre  de 1853 á 
fin de Junio  de 1856, con sujeción al decreto orgá
nico de teatros de 28 de Julio de 1852 y al pliego 
de condiciones que  se publica  en  esta fecha y  se 
halla de manifiesto  en  la sec re tar ía  del Corregi
m ien to  :

La subasta  ten d rá  lugar  el dia 16 de Agosto p ró
ximo , á la hora  de la u n a  del d i a , en  la sala de 
rem ates de las casas consistoriales.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos 
cerrados conformes es tr ic tam ente  al modelo que  
se estampa á c o n tin u ac ió n ,  y  se rán  desechadas en 
el acto las q ue  no llenen este requis ito.

Para  tomar pa r te  en la subasta  acred ita rán  los 
lic itadores h a b e r  depositado en la Caja genera l  de 
Depósitos la cantidad de 6000 rs. en  metálico ó 
en acciones de carre te ras ,  por todo su  valor , de las 
emitidas por el G o b ie r n o , ó en  t ítulos del 3 por 
100 al curso  co rrien te  de la plaza, debiendo i n 
c lu i r  en  el pliego de la proposición el docum ento  
que  acredite  h ab er  hecho dicho dep ó s i to : verifi
cado el ac to ,  se devo lve rán  á ios l icitadores,  ex
cepto el de aquel  á q u ien  se ad jud ique  la subasta.

El dia de la subasta  , á la hora  des ig n ad a , y en  
presencia de los licitadores se a b r i r á n  los pliegos 
p resen tados ,  adjudicándose el rem ate  provisional
m ente  á favor del que hubiese  p resen tado  la p ro 
posición mas ven ta josa;  si r e su l ta re n  dos ó mas 
proposiciones en te ram e n te  iguales se ab r irá  para  
sus au tores  una licitación á yiva voz por térm ino 
de media hora.

Una vez comenzado el acto del rem ate  y  a b ie r 
to el p r im e r  pliego, no se admitirá  otro n u e v o ,  n i  
se podrá r e t i r a r  n inguno  de los p resen tados ,  como 
tampoco hacer rectificación a lguna que  a l te re  el 
precio del a rren d am ien to  q ue  en  aquellos se h u 
biere  estampado.

No se adm itirán  proposiciones que  ba jen  de los 
70,000 rs. a n u a les ,  precio del a rrendam ien to .

El rem ate  no causará  efecto hasta  que  haya  
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo para  las proposiciones.

D. N. N . , vecino d e ..................... , en te rado  del
anuncio  publicado en el Diario de Avisos d e  ,
d e ..................... , y de las condiciones para  el a r r e n 
damiento por tiempo de t res  años del tea tro  del 
Príncipe de esta M. II. V . , se comprom ete  á tomar 
á su  cargo dicho tea tro  por la cantidad anual  
d e ......................(en  letra  ¡.

Fecha y firma.

Madrid 20 de Julio de I 8 3 3 .= E I  Alcalde- 
Corregidor, Luis Piernas.

Pliego de condiciones aprobado por Real órden de 12 
del presente mes de Julio para el arrendam iento  
del teatro del Príncipe de la M. H. v illa  de M a
drid.

1? El contra tis ta  no podrá p resen ta r  en  dicho 
tea tro  compañía dramática  extrangera .

2? Los t res  años de térm ino del a rren d am ien to  
desde l.° de Setiem bre  de 1853 hasta fin de Jun io  
de 1856 , se entienden  forzoso el p r im ero  para  am 
bas p a r t e s , y  voluntarios el segundo y  tercero ,  
avisándose los con trayen tes  con anticipación de 
cua tro  meses en el caso de que  á a lguno de ellos 
no conviniese la continuación del contrato .

3 /  No podrá va r ia rse  por el a r renda ta r io  la 
forma , dis tr ibución de localidades y  adorno que 
hoy tiene el tea tro  en  s u  sala.

4,‘ El A y u n ta m ie n to ,  por medio de sus  depei>



d ie n te s , facilitará al a rre n d a ta rio , adem ás de l lo
cal con las dependencias que ha  ten ido  en  el a n te 
r io r  c o n tra to , las d ecoraciones, m u e b le s , v e s tu a 
rio  y  arch ivo  de verso  y  m úsica del m ism o que 
necesite  para las rep resen tac io n es.

Igualm ente fac ilita rá  en  el edificio del Pó
sito el local destinado p a ra  alm acén y  ta lle res  del 
expresado tea tro .

6 í El g u a rd a-a lm acén  y a rch iv ero  en tre g ará n  
al a rre n d a ta rio  los efectos que necesite  de los que 
respec tiv am en te  les e stán  confiados, bajo recibo 
que  ex te n d e rá n  en  u n  lib ro  foliado y  ru b ricad o  
por el Secretario  del A y u n tam ien to : conclu idas las 
rep re sen tac io n es de la función p ara  la que se h u 
b ie re n  p ed id o , se d ev o lverán  á su d e s tin o , cance
lando el recibo . Del mismo modo se facilitarán  las 
co lgaduras pa ra  la fachada del edificio en los dias 
de gala.

7* Los gastos que ocasione la conducción de 
efectos al te a t ro , y  los de su  devolución al alm a
c é n  , se rán  de cu en ta  del a rren d a ta rio .

8* Guando la em presa  haga uso de los efectos 
de  a lm a c é n , podrá com poner los m u e b le s , re to ca r 
las decoraciones y  p in ta r  de n uevo  las que  p o r su  
m al estado lo n e c e s ite n ; pero  sin  h ace r innovación  
a lguna en  la form a y  destino  de aquellos efectos, 
sin  p rev io  acuerdo del Excmo. A yuntam ien to .

9! La^ nuevas decoraciones, m u eb le s , ropas y 
dem ás efectos que no existiendo en el alm acén 
sean  necesarios al e m p resa rio , los ha rá  á su cos
ta y  q u ed arán  á beneficio del te a tro , así como las 
m ejoras que h iciere  en los existentes.

10. igualm ente quedarán  á beneficio del A y u n 
tam iento  las m ejoras de comodidad y o rna to  que 
la em presa  verifique en el edificio, sin  que  pueda 
exigirse por ella re tr ib u c ió n  alguna.

11. A su  vez el A yuntam ien to  tam poco exigirá 
nada por el de te rio ro  que su fran  los efectos de a i -  
m acen en  su  uso n a tu ra l y  o rd inario : pero  sí por 
los desperfectos v io len to s, como ro tu ra s ,  m an
chas & c . , no adm itiéndose en el alm acén los efec
tos que h u b ie re n  sufrido esta clase de averias  h a s
ta que se h a llen  reparadas c o m p le ta m e n te , ó r e 
puesto  los que  se h u b ie re n  inutilizado ó ex trav ia 
d o , bajo la responsabilidad del guard a-a lm acén .

12. Siendo respectivam ente  responsab les de los 
efectos entregados á la em presa el a lcaide , g u a rd a -  
alm acén y  a rch iv e ro , no se fo rm ará  in v en ta rio  de 
ios efectos del te a t ro : el a rren d a ta rio  solo se ha rá  
cargo de los que reciba de las personas encargadas 
de su  custodia y  conservación.

13. Los operarios destinados al serv icio  in te rio r 
del tea tro  lo verificarán  con lin te rn as  ó fa ro les , y  
de n in g ú n  modo con luces descub iertas.

14. El A yuntam ien to  costeará las obras necesa
rias  para  la conservación y  reparación  del edificio, 
y  la em presa  las de a se o , comodidad y  ornato.

1o. El A yuntam iento  pagará la co n tribución  te r 
rito ria l , ios censos que g rav itan  sob re  el edificio, 
los sueldos del a lcaide, g u a rd a-a lm acén , a y u d an 
te y  a rc h iv e ro , y los de ju b ilac io n es , viudedades 
y  o rfan d a d e s , en  los térm inos estipulados en  el 
convenio celebrado con los actores.

16. La em presa  a b o n a rá , adem ás del sueldo de 
la c o m p añ ía , ios de todos los depend ien tes no d e 
signados en la condición a n te r io r , los de los ex
pendedores de b i l le te s , m úsicos y  a lguaciles de co
m edias de nom bram ien to  Real ó del A yun tam ien to  
q u e  tengan  reconocido el derecho á s e rv ir  tales 
destin o s , siendo obligación de los acto res ó actrices 
q ue  á la vez sean expendedores de b ille te s , com i
sionar pa ra  la expendicion y  cobro á personas de 
la confianza del em presario , que es el responsab le  
del contra to .

17. Pagará igualm ente  la em presa las cargas 
que  para  establecim iento  de beneficencia pesan 
sobre  el e sp ec tácu lo , ín te rin  el G obierno no le r e 
leve de e llas: si esto sucediere  d u ra n te  el c o n tra 
to , quedará  el im porte  de aquellas á beneficio del 
a rren d a ta rio .

18. Asimismo pagará la co n tribución  industria l; 
siendo tam bién  de su  cu en ta  ios gastos de la i lu 
m inación in te rio r y  ex te rio r del tea tro  en los dias 
de gala.

19. Este a rrien d o  se hace solo para  las funcio
nes o rd inarias d ram á ticas ; pero  si se tra tase  de 
d a r bailes públicos y  de m áscaras, se solicitará p e r 
m iso del Excmo. A y u n ta m ie n to , y  será  objeto de 
u n  con tra to  especial.

20. El precio en  que quede rem atado el a r r ie n 
do se satisfará por qu incenas anticipadas en  los 
diez m eses que com prende el año có m ico , p rin c i
p iando el pago el día 1.° de Setiem bre de cada 
año. No haciéndose el pago de las qu incenas en  los 
dias 1.° y  4 5 de cada m es, ó en  el a n te rio r  si al
guno de estos fu e re  festivo , no se p e rm itirá n  las 
rep resen tac io n es hasta que se verifique  el de la 
q u incena  en que o cu rra  la falta.

21. Los dias en  que se su spendan  las re p re se n 
taciones d ram áticas por causas agenas á la v o lu n 
tad  del em p re sa rio , y  que  p rocedan de ó rden  su 
p e r io r , fu e ra  de los que establece el a r t.  10 del 
Real decreto  orgánico de tea tros de 28 de Ju lio  de 
1852, se reb a ja rán  á p ro ra ta  del precio del a r 
riendo.

22. Para  la debida seguridad de este  con tra to  
en  todas sus partes depositará el em presario  en la 
Caja genera l de depósitos una fianza de 100,000 rs. 
e n  m etá lico , acciones de c a rre te ra s  de las em iti
das por el Gobierno, por todo su  valor, ó en  títu los 
del 3 por 100 de Deuda consolidada al curso  cor
r ie n te  al tiem po del otorgam iento de la e sc ritu ra , 
cu y a  fianza se conservará  d u ran te  los tre s  años del 
a r r ie n d o , pudiendo el A yuntam ien to  disponer de 
ella en  el caso de fa ltar el a rren d a ta rio  al cu m 
plim iento  de lo pactado; y  en  el de rescisión  del 
con tra to  por igual c a u s a , el em presario  p erderá  la 
fianza y  abonará  tocios los perju icios que  por su 
falta se o rig inen  á los fondos m unicipales , con a r 
reglo á las disposiciones del Real decreto  de 27 de 
F eb re ro  de 1852 sobre  subastas de servicios pú
blicos.

23. La corporación m unicipal se re se rv a  para 
su  uso el palco que en  la actualidad  d is fru ta , de
biendo el em presario  re se rv a r  adem ás dos palcos 
de los llam ados de ó rden  pa ra  las A utoridades su 
perio res m ilitar y c iv i l , en  cum plim ien to  de lo d is
puesto  en los a rts . 5.° y 6.° del decreto  orgánico 
de teatros.

24. No se adm itirá  postu ra  que  baje de la can 
tidad de 70,000 rs. por cada uno de ios tre s  años 
po r los que  se verifica el arriendo .

25. Tampoco seadm itirá , au n q u e  ofrezca la can 
tidad  señalada en la condición a n te r io r , la de cu a l
q u iera  qu e  sea deudor á los fondos m unicipales.

6. Serán  de cu en ta  del em presario  los gastos

del re m a te , o torgam iento de e s c r i tu r a , tom a de 
razón  y  copia para  el Excmo. A yun tam ien to . 2

■■GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

De conform idad con lo p ro p u esto  p o r la Ju n ta  
provincial de beneficencia , he acordado llam ar á 
los que se c rean  con a lgún  derecho  á los e stab le 
cim ientos situados en  te rr ito rio  de la p ro v in cia  
para que  lo deduzcan en  este  G obierno d e n tro  del 
plazo im prorogable de 30 dias , contados desde la 
publicación de este  anuncio  en la G a c e t a  de Ma
drid  , teniendo p re sen te  p a ra  fo rm u la r sus re c la 
m aciones los casos p r im e ro , segundo y  te rc e ro  del 
a rtícu lo  2? del Real decreto  de 6 del a c tu a l ; ad
vertidos de que pasado dicho té rm in o  se d ec la ra rá  
su b sis ten te  la clasificación hecha  á consecuencia  
del reg lam ento  de 14- de Mayo del año an te rio r .

Salam anca 21 de Ju lio  de 1 853.—Rafael H u
m ara .

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

El Sr. P rov iso r y  V icario genera l de esta  dió
cesis en  cum plim ien to  de lo q u e  d e te rm in a  el 
Real decreto  de 9 de D iciem bre de 1851 , ha dis
puesto  , á petición de p a r t e , sacar n u ev am en te  á 
subasta  la finca que  se d i r á :

Una parte  de dehesa nom inada del Henadero, 
térm ino  de la c iudad  de T ru jil lo , p rocedente  deí 
convento  de religiosas de San Pedro de dicha c iu 
dad: está arrendada  en  279 rs . y 28 m rs. anuales, 
y  capitalizada por la A dm inistración  de c o n tr ib u 
ciones y  fincas del Estado en  9328 r s . , qu e  es su  
p resu p u esto  en  v e n ta , s in  q u e  pueda adm itirse  
proposición in ferio r.

No consta que se halle  gravada con carga c iv il 
ni eclesiástica. El im porte  del rem ate  le sa tisfará  el 
com prador en  m etálico ó en  títu lo s de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 al precio de cotización 
hasta com pletar el e fec tiv o , dando fiador abonado 
á satisfacción del T rib u n a l. El rem a te  se ha de ce
le b ra r  en esta ciudad el dia 22 de Agosto próx im o. 
Y de órden  del Sr. P rov isor se publica  el p re sen te  
anuncio .

Plasencia y  Julio  20 de 1853. — El A dm inistra
dor diocesano", Téodoro V illanueva.

ADMINISTRAClON DE LA HOSPITALIDAD
M UN IC I P A L D E  SE V IL L A .

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por S. M. en  Real ó r
den de 27 de Ju n io  ú ltim o , se sacan á pública li
citación varias obras apreciadas en  525,400 reales , 
que deben  p racticarse  en  el edificio Hospital de 
las Cinco L lag as , vulgo de la S a n g re , pa ra  fo rm ar 
un departam en to  in d epend ien te  á los enferm os m i
litares. El rem ate  ten d rá  efecto el dia 18 de Agosto 

. próxim o en  las oficinas de esta  d e p en d e n c ia , don
de están  de m anifiesto los pliegos de condiciones 
y planos de las obras.

Bases para  la subasta.

Las personas que se p re sen te n  en  la licitación 
han  de te n e r  ap titu d  legal p a ra  c o n t r a ta r , y de 
b en  hacer u n  depósito de 40,000 rs. vn . en  la Te
sorería  de esta prov incia.

Las proposiciones se h a rá n  po r escrito  y  con
form e al ad ju n to  m odelo , expresándose el precio  
por le tra  y  no por g u a rism o s , en el su p u esto  de 
q u e  se desechará la que esté  'redactada en o tros 
térm inos , y  la que contenga m odificaciones ó c láu 
sulas condicionales.

A las doce m enos cu arto  del dia señalado para 
la subasta  se c o n stitu irán  en  la sala de despacho 
los individuos de esta A dm inistración , presididos 
por el Sr. Alcalde y  el a rq u itec to  del estableci
m iento  para  re c ib ir  los pliegos cerrados que con
tengan  las proposiciones á que  debe acom pañarse 
el docum ento  q u e  acred ite  el depósito. A las doce 
en  p un to  se a b r irá n  los p liegos, y  leidos pública
m en te  se ex ten d erá  el acta del r e m a te , d ec la rán 
dose este á favor de la persona qu e  h aya  hecho la 
m ejor p o s tu ra , sin  perju ic io  de la aprobación su 
perio r.

Si re su lta sen  dos ó m as proposiciones iguales 
se a b r irá  licitación e n tre  ios au to re s  de ellas, ún i
cam ente , por u n  cu arto  de hora.

Desde que se dé princip io  á la a p e r tu ra  de los 
p lieg o s , no sé adm itirá  n in g ú n  otro, n i podrán  re 
tira rse  los presen tados bajo p re tex to  alguno, y  una 
vez adjudicado el rem ate  no se adm itirá  m ejora 
por ventajosa que aparezca.

Sevilla 18 dé Ju lio  de 18o3 .=M anuel María Mu- 
n illa.

Modelo de proposición.

& •••................ , vecino d e     , en  la calle
d e ....................... , n ú m ero  . . ,  , se obliga á e je 
c u ta r  las obras p royectadas en  el edificio "hospital 
de las Cinco L lagas, vulgo de la S a n g re , poér la 
cantidad d e ....................... rs . vn. conform e á los p ía
nos que s irv en  para  esta subasta  y  á las condicio
nes facu lta tivas y  económ icas que  ex isten  en  el ex
ped ien te  , que he  exam inado con toda detención.

Sevilla 18 de Agosto de 1853.

F irm a del p roponente .

4 .ª s e c c i ó n . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Supremo Tribunal de Ju s t ic ia .= P o r  providencia del 
Juez general de bienes de difuntos de Manila, auxiliada 
por otra del Supremo Tribunal de Justicia, se cita  á los 
herederos de D. Manuel Lorenzo, Teniente que era de 
infantería en las Islas Filipinas, natural de Barcelona, 
y  que falleció en l a  de Abril de 1852 en la capital de 
las expresadas i s l a s , para que por sí ó sus poderes le
gal mente comprobados c identificadas sus personas ocur
ran  al dicho juzgado de bienes do difuntos en el término 
de un ano, contado desde la publicación de este anuncio, 
á deducir el derecho que les asista en la testamentaría 
del D. Manuel Lorenzo.

Por providencia del juzgado de primera instancia de 
osle paitido se ha acordado la detención y  remisión á 
Jas cárceles del mismo de Julián Dócil, procesado por 
iobo de un caballo, como también la busca de es íe:  en  
m i  consecuencia se exhorta á los Sres. Jueces de p r im e
ra instancia, Alcaldes, Comandantes do Guardia civil 
y  agentes de seguridad pública procedan á realizar  la

expresada captura  y  remisión del reo y caballo po r  
convenir así á la administración de justicia.

Señas del reo.

Julián Dóci l, vecino de C a rba l la l , parroqu ia  de 
Santa María de Liva , provincia de la C o ru ñ a , de edad 
como 30 años, estatura  cor ta ,  pelo castaño, cerrado de 
barba y  ca r i - r ed o n d o , vestido de lienzo como segador

Serias del caballo.

Un caballo neg ro ,  calzado de las. extremidades in
feriores, ce r rad o . do la marca, con una estrella blanca 
en la frente,

Navahermosa 20 de Julio de 1853. =  Domingo Are-  
llano. .

PARTE NO OFICIAL. 
 EXTERIOR.
Con la llegada sim ultánea  de m uchos b u q u e s  

se tien en  noticias de A m érica y Asia.
L as 'd e  N ueva—York alcanzan  al 5 de Julio . La 

v íspera  se habia  celebrado el 77 an iv e rsa rio  de la 
independencia am ericana con la oslenIación de 
co stu m b re  y  con m enos desó rdenes de los que 
sue le  h a b er allí en  igual c aso , h ab ien d o ,o cu rrid o  
ún icam ente  u n  conflicto e n tre  p a r te  del pueb lo  y  
la p rocesión irlandesa  q u e ,  indignada de  v e rse  
cortada por u n  f ia c re , m altra tó  al cochero hasta  
el p u n to  de d a rle  m u e r te ,  orig inándose de aqu í 
a lgunas he rid as y  con tusiones e n tre  un o s y  otros.

En el golfo de las A ntillas y  en  M éjico , p a r ti 
cu la rm e n te  en  San Tomas y  T r in id a d , co n tin u a 
ba la fiebre  am arilla .

Las re laciones e n tre  el P e rú  y  Soliv ia se ag rian  
cada d i a , hasta  el p u n to  de tem erse  u n a  g u e rra  
e n tre  am bos Estados. La g u e rra  civ il con tinúa  en 
Y enezuela. La situación  de Chile es pacífica y  p ró s
p era .

Se confirm an las noticias de la India y de la 
China.

El G enera l G odw in ha pedido au torizac ión  p ara  
c o n tin u a r la g u e rra  co n tra  los b i rm a n e s ; pero  el 
G obernador genera l le ha  recom endado qu e  p e r
m anezca qu ie to  por ahora  en  la p a r te  del pais 
conquistado.

Las noticias de la China a lcan zan  al 14 de Mayo, 
y  confirm an la ocupación de N ankin  y  de C h in - 
K iang por los in su rg en te s . S ir G eorge Bonham, Mi
n is tro  p len ipo tenciario  ing lés en  C hina y  G oberna
dor de IIo n g -K o n g , v isitó  el dia 5 á N a n k in , que 
está a r ru in a d o , y  que  los in su rg e n te s  se ap resu 
ra n  á fo rtifica r, como lo está  toda la o rilla  del rio 
e n tre  dicho p u n to  y  C h in -K ia n g -fo n , de que  tam 
b ién  están  posesionados. E n tre  los in su rg en te s  c ir 
cu la  u n a  co rrec ta  trad u cció n  de la B iblia , y  les 
anim a u n  a rd o r fanático  co n tra  la raza  t á r ta r a :  no 
solo enseñan  y  aconsejan  el uso  de u n a  sana m o
ra l , sino q u e  la p ra c t ic a n , y  en  su  caso la im po
n en  por m edio de la fu e rza .

E scriben  de Jassy el 8 a la Prensa de Ile n a :  
A yer se can tó  u n  Te Deum  en  honor de  S. M. 

el E m perador Nicolás en  la iglesia de S. Spiridion. 
El P rín c ip e  de G ortschakoff, todos los G enera les 
r u s o s , el H o sp o d ar, los M inistros y  las personas 
m as d istingu idas asistie ron . Hoy han  llegado aquí 
72 cañones de g rueso  ca lib re .

Dice el W andever de Viena:
El 10 de Ju lio  estaba en  B ucharest el c u a rte l 

g en era l del e jército  ruso . Unos 80,000 h o m bres 
acam paban al rededor de la ciudad. No o b stan te  el 
excesivo calo r, hay  pocas en ferm edades e n tre  los 
soldados: el serv icio  de v ív e re s  está asegurado.

E scriben  de C onstantinopla al Times el i  de 
Ju lio :

La m as im p o rtan te  noticia deí m om ento es h a 
berse  d escub ierto  u n a  consp iración  form idable 
con tra  la vida del Su ltán . Al am anecer del sábado 
u ltim o se han  visto p asar 15 estu d ian tes  m u su l
m anes a taaos y  escoltados. Este espectácu lo  poco 
f recu en te  ha hecho n acer u n  sen tim ien to  m ezclado 
de tem or y  de curiosidad , p o rque  estas gen tes de 
tu rb a n te  b la n c o , son aqu í consideradas con el 
m ayor respeto  por los b u en o s m u su lm an es que 
ven en ellas los in té rp re te s  de los sagrados p recep 
tos del Corán. F u e ro n  presos bajo la p rev en c ió n  
de h ab er conspirado para  desposeer al S u ltán  A b - 
dud-M edjid  y  reem p lazarle  con su  h e rm an o  A b -  
d u l-A z iz . A lgunas ho ras después fu e ro n  e x tr a n -  
gulados. Se dice que  la población m u su lm an a  es 
m u y  opuesta al actual ó rd en  de cosas, el qu e  q u e rría  
v e r  su s tititu id o  por o tro  m as belicoso; h ay  m ucho 
desconten to  en  la red if (milicia), y se habla de am a
gos de m otín. Las gen tes pobres se q u e ja n  de que  se 
les haya  hecho d e ja r sus cam pos en  los dias de re 
colección , como sucedió en  la época de las d ife re n 
cias re la tiv as á los refugiados húngaros. No q u ie
re n  , d icen , h a b e r venido en ' v an o , y piden que se 
les deje  vo lver á sus labores ó se les conduzca al 
com bate.

Los gastos e x trao rd in a rio s  del G obierno o tom a
no se e levan  ah ora  á diez m illones de rea les  men*- 
suales. Los p rep ara tiv o s de g u e rra  se hacen  en 
g ran d e  escala y  con vigor. Una carta  de B ucharest 
del 26 de Jun io  dice qu e  en  15 días la o rilla  N or
te del D anubio será  ocupada por el e jército  ruso , 
cuyo puesto  está indicado de Orsova á Sulina. Los 
tre s  pu n to s p rincipales son K alafat, fren te  á W id -  
d in ; G iu rgevo , f re n te  á R u ts c h u k  ; y  K alarask,

f re n te  á S ilistria . E s ta  posición ind ica  p royectos de 
anex ión  m as b ien  q u e  de  o c u p ac ió n , pu esto  q u e  
no es el c en tro  si no la ex trem id ad  de las p ro y in r  
cías q u e  se ocupan .

E n  la sesión del 19 en  la C ám ara de  Lores el 
Conde de M a lm e sb u ry , an tig u o  M inistro  de Nego
cios ex tran g ero s en  el G ab inete  de lo rd  D erby , 
p reg u n tó  al G obierno  si se p ro pon ía  p u b lic a r co
mo el G obierno fran cés las re sp u es ta s  q u e  s in  d u 
da ha debido d a r á las dos c irc u la re s  del Conde de 
N essclrode. Lord C larendon  respondió  q u e  á causa 
de la d iferencia  de in s t i tu c io n e s , no Rabia creído 
el G ab inete  ing les q u e  fuese  ú t i l  im ita r  el e jem 
plo dado por los dos G obiernos de F ran c ia  y  de 
R usia : qu e  en  In g la te rra  la sé rie  de docum en tos y  
piezas re la tiv o s á la  "cuestión , se im p rim iría  n ece 
sa riam en te  p a ra  so m eterse  s in  re se rv a  n in g u n a  á 
las dos C ám aras del P a rlam en to ; y  q u e  á su  conse
cuencia  no e ra  u rg e n te  p u b lic a r nada desde  aho
ra . El M inistro  añadió q u e  por o tra  p a r te  la ;res~  
p uesta  á la segunda  c irc u la r  del Conde de Nessei-* 
ro d o , la  única qu e  se re fe ría  d irec ta m en te  á  la 
In g la te r ra , era  sem ejan te  en  el fondo á la q u e  se 
h ab ia  publicado por la F r a n c ia , con la cu a l el Go
b ierno  inglés cam inaba de acu erd o  e n  éste  a su n to .

De dicha resp u esta  dada por la F ran c ia  se ocu
p a n , e log iándola , todos los periódicos ingiesés.

Según  el Corriere mercantile de  G énova del 12 
se  publicó  en  N ápoles en  dicho d ia  u n  d ec re to  
p roh ib iendo  la exportación  de g ra n o s , av en a  y  
cebada. Como dicho d e c re to , dice el Corriere , no 
puede a tr ib u irse  á consideraciones económ icas, 
pues la cosecha se p re sen ta  b ie n ,  se c ree  haya  
sido dado p o r razo n es po líticas, q u e  no se fá n  ex
trañ a s  á la cuestión  de O rien te .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  23 de Julio de 1853 á las tres 
de la  tarde . A

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 p.
Idem diferido, 23 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5' por 

1 00 , 2 0 . ¿ 

Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 1/2. 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 1 03 p. 
Material del Tesoro preferente, 54 p.
Idem no preferente, 43 p.
ídem sin interés, 32 p. (
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101 p.
Fomento de 200 0 rs., 83 p.
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10.
París , 5-27.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2  pap. d.
Granada, 1 /2  d.
Málaga , 4 / 4  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  d

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Se venden en el Real sitio de San Ildefonso una ó 
dos casas situadas en una de las calles que dan salida 
á la plaza del palacio, las que están contiguas y  ocu- 
pan bastante te r reno ,  constando de planta bajá ,' piso 
principal, segundo y buhardil las:  también se cambiarán, 
per  otra en esta cor te ,  aunque su valor sea mayor.

En la lonja de sedas de la calle de Toledo, esquina 
á la de los t in te s ,  darán  razón de la persona encargada 
ai e fec to , y  facilitará mas pormenores sobre el par
ticular.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRÓ.

Venciendo en 31 . del corriente mes el 25 por  10Q. 
del tercer dividendo pasivo de las acciones de esta Real 
compañía,  según lo prescrito en el ar t . 9? de sus esta
tutos , se avisa á los accionistas españo les , á fin de que 
se sii van concurrir  á verificar el pago en las oficinas: 
centiales ,  calle de ro r i ja ,  núm. 4 4, desde el expresado 
día 31 del que rige hasta el 31 de Agosto inmediato; 
debiendo al propio tiempo presen tar  ios extractos de. 
insenpeion para estamparles los correspondientes sellos.

Madrid 23 de Julio ele 4 8 5 3 .= :  El Secretario  gene-* 
r a l ,  Sebastian Suit. 2

ESPECTACULOS.
TEATRO DE  la. Cruz. A las n u ev e  de la n och e.— El

principio de un  reinado , drama nuevo en cuatro actos y 
en veitíO, original de dos aplaudidos escritores.— La perla 
je rezana,  baile. El hombre propone , comedia nueva :en 
un a c to , arreglada por un conocido escritor .— Paqui
t a , paso á dos por los niños Doña Petra  Taular  y 'D I  José 
i ieridez, conocido por Ronconi, alumnos del teatro Real.

lEATP.o dh l C irco . A las nueve de la n oche.— Fun
ción extraordinaria á beneficio de Doña Josefa H ernán
dez.—Sinfonía.— KZ pobre pretendiente , comedia en iml 
acto.— Paso á dos de Gisela.— La cigarrera de- Cádiz,; 
baile.— /'/. v iudo,  saínele.


